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Señor: 

Fabio Vicente Dorado Bolaños 

De mis consideraciones: 

Me es grato participarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas, reunida en esta ciudad de 

Tulcán, el día 16 de febrero del 2019, tuvo el acierto de reelegirle por decisión unánime al Sr. 

FABIO VICENTE DORADO BOLAÑOS como GERENTE GENERAL de la Compañía de 

TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL: “DORADO ARELLANO Y 

ASOCIADOS” S.A., funciones que lo desempeñara por el periodo estatutario de dos años, contados 

a partir de la inscripción de este nombramiento; De conformidad con lo previsto en el Art. Vigésimo 

Tercero de los Estatutos Sociales y más disposiciones constantes en la Ley de Compañías. 

El GERENTE GENERAL tiene la Representación Legal, Jurídica y Extrajurídicamente la Compañía. 

La compañía de TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL “DORADO 

ARELLANO Y ASOCIADOS” S.A., fue constituida mediante Escritura Publica otorgada ante la 

Dra. Janeth Pérez Cano, Notaria Primera del Cantón Tulcán, Bajo la escritura 20130401001p01384 

en la fecha 2 de septiembre del 2013, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Tulcán en la fecha 4 de octubre del 2013; y mediante escritura de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL “DORADO 

ARELLANO Y ASOCIADOS” S.A.; según Escritura Pública otorgada ante el Dr. Cristian Coral 

Ramos, Notario primero del Cantón Tulcán, 2018040101P03700 de fecha 11 de octubre del 2018, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Tulcán de fecha 9 de enero del 2019; 

aprobada mediante resolución de reactivación número 11634 por la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros e inscrita el 13 de diciembre del 2018. 

Usted se dignará hacer la aceptación al pie de la presente. 

  

Secretaria. 
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Yo, Fabio Vicente Dorado Bolanos, acepto el cargo para ei que fuera designado, como GEKENIBE 

GENERAL de la Compañía de TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL 

“DORADO ARELLANO Y ASOCIADOS” S.A. 

Tulcán, 23 de febrero de 2019 

Fabio Vidtate Dorado Bolaños 
CL040095483-0 
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20190401001D00275 

En la ciudad de TULCÁN el día 28 DE FEBRERO DEL 2019, (10:45) ante mí, NOTARIO(A) CRISTIAM FERNEY CORAL 

RAMOS de la NOTARÍA PRIMERA, concurre(n), FABIO VICENTE DORADO BOLAÑOS portador(a) de CÉDULA 0400954830 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MONTÚFAR / SAN 

GABRIEL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a 

receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL DORADO ARELLANO ASOCIADOS S.A, de cuyo 

contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma 

libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). AUTORIZÁNDOME A LA OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES Y RESOLUCIÓN CERO SETENTA Y O) IA DIECISÉIS, DICTADA POR EL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA EL DOS DE MA aos MIL DIECISÉJS, AGREGO A ESTA DILIGENCIA 

COMO DOCUMENTOS HAB 

     

       
     

Notaría. 

 


